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al Fondo de Acción Social, ejercicio 1998, en la modalidad
de «Subvención de alquileres», así como del personal excluido
de esta ayuda, con indicación de las causas de exclusión,
que, a tales efectos, quedarán expuestos en las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía de las distintas
provincias.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución, para presentar las recla-
maciones que estimen pertinentes y subsanar los defectos u
omisiones de su solicitud, lo que deberán hacer a través de
los Registros Generales de las Consejerías y Organismos Autó-
nomos y sus Delegaciones en las distintas provincias, sin per-
juicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de octubre de 1999.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 6 de octubre de 1999, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de admitidos y exclui-
dos para la concesión de ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Subvención de alquileres,
para el personal laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, ejercicio 1998.

Examinadas las solicitudes de ayuda de «Subvención de
alquileres», ejercicio 1998, que han sido presentadas en base
a la convocatoria pública de ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social para el personal laboral al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, se suceden los siguientes

H E C H O S

Primero. En fecha 21 de octubre de 1998 se dictó por
esta Dirección General Resolución mediante la que se efec-
tuaba convocatoria para la concesión de la mencionada ayuda,
siendo publicada en el BOJA núm. 126, de 5 de noviembre.

Segundo. Que ha concluido el proceso de adjudicación
de la misma, de acuerdo con las bases de la convocatoria
y conforme a la normativa de aplicación.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Disposición Adicional de la Orden de la Consejería de
Gobernación de 12 de julio de 1996 (BOJA núm. 85, del
día 25), mediante la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal laboral, y por la que se
establece la competencia de esta Dirección General para cono-
cer y resolver este asunto.

II. Arts. 38 y siguientes del citado Reglamento, a través
de los cuales se regula la ayuda de «Subvención de alquileres».

III. Art. 5 del mismo texto, por el que se establece el
procedimiento a seguir para la gestión de las ayudas del Fondo
de Acción Social, en cuyo apartado 2 se recoge la obligación
de publicar listados provisionales de admitidos y excluidos
en la resolución de las modalidades de ayudas sometidas a
convocatoria.

IV. Art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por el que se dispone que
a los interesados se les concederá plazo administrativo para
subsanar las faltas o defectos de que adolezca su solicitud,
así como para acompañar los documentos preceptivos.

En base a los Hechos y Fundamentos de Derecho expues-
tos, y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados provisionales del personal laboral
admitido para la concesión de ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, ejercicio 1998, en la modalidad de «Sub-
vención de alquileres», así como del personal excluido de esta
ayuda, con indicación de las causas de exclusión, que, a tales
efectos, quedarán expuestos en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía de las distintas provincias.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución, para presentar las recla-
maciones que estimen pertinentes y subsanar los defectos u
omisiones de su solicitud, lo que deberán hacer a través de
los Registros Generales de las Consejerías y Organismos Autó-
nomos y sus Delegaciones en las distintas provincias, sin per-
juicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de octubre de 1999.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 15 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.13.00.16.11.77100.23.A.1
y al amparo de la Orden 30 de septiembre de 1997, que
desarrollan y convocan las ayudas públicas para la creación
de empleo estable, establecidas en el Decreto 199/97, de
29 de julio.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable.

Expediente: 2175/98/CA.
Beneficiario: Gráficas Roca, S.L.
Municipio: Los Barrios.
Subvención: 1.000.000.

Cádiz, 15 de septiembre de 1999.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 4 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 60/94-4, interpuesto
por Banco Atlántico, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 60/94-4, interpuesto por Banco Atlántico, S.A., contra la
Resolución de 28 de octubre de 1998 de la Consejería de Tra-
bajo e Industria de la Junta de Andalucía, mediante la cual
se desestimó el recurso ordinario interpuesto por don Enrique
Luna Moguer, actuando en nombre y representación de Banco
Atlántico, S.A., contra Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria de Sevilla, de fecha
11 de agosto de 1997, recaída en expediente sancionador
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núm. 627/96-MJ, confirmando la misma en todos sus tér-
minos, se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo Núm. 2 de Sevilla, con fecha 8 de
mayo de 1999, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por la entidad “Banco
Atlántico, S.A.”, representada por el Procurador don Juan
López de Lemus y asistida por el Letrado don Felipe Masa
Fernández, contra la Resolución impugnada que en el Anten-
cedente de Hecho Primero -al que nos remitimos- se reseña;
sin hacer imposición de costas».

Mediante Certificación de fecha 8 de mayo de 1999 se
declara firme la sentencia anterior, acordándose que se lleve
a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 4 de octubre de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 4 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 01/0003072/1994,
interpuesto por don Juan Ruiz Ayala.

En el recurso contencioso-administrativo número
01/0003072/1994, interpuesto por don Juan Ruiz Ayala, con-
tra la Resolución de la Dirección General de Cooperación Eco-
nómica y Comercio de la Consejería de Economía y Hacienda
de la Junta de Andalucía, de fecha 3 de agosto de 1994,
por la que se desestimó el recurso interpuesto contra la Reso-
lución de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Nave-
gación de Málaga, de fecha 15 de septiembre de 1993, sobre
denegación de solicitud de no pertenencia a dicho organismo
en cuanto titular de una Oficina de Farmacia, se ha dictado
sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Mála-
ga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha
12 de junio de 1998, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: 1.º Desestimar la inadmisibilidad alegada. 2.º
Desestimar el presente recurso contencioso-administrativo; sin
costas».

Mediante Resolución de fecha 9 de septiembre de 1999
se declara firme la sentencia anterior, acordándose que se
lleve a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 4 de octubre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 4 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 649/96, interpuesto
por Eléctrica de Tentudia, SA.

En el recurso contencioso-administrativo número 649/96,
interpuesto por Eléctrica de Tentudia, S.A., contra Resolución
de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Junta
de Andalucía, de fecha 23 de enero de 1996, mediante la
cual se desestimó el recurso ordinario interpuesto por don
Manuel Garrido Ibáñez, en nombre y representación de Eléc-
trica de Tentudia, S.A., contra Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo
en Sevilla, de fecha 29 de junio de 1995, confirmando la
misma de todos sus términos, recaída en expediente sobre
cesión de centro de transformación en el término municipal
de El Real de la Jara, se ha dictado sentencia por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, con fecha 15 de junio de 1998,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el
recurso interpuesto por Eléctrica de Tentudia, S.A., contra la
Resolución del Consejero de Industria, Comercio y Turismo
de la Junta de Andalucía de 23 de enero de 1996, deses-
timatoria del recurso ordinario deducido contra la de la Dele-
gación Provincial en Sevilla de 29 de junio de 1995, recaída
en expediente sobre cesión de centro de transformación en
el término municipal de El Real de la Jara. Sin costas».

Mediante Providencia de fecha 10 de septiembre de 1999
se declara firme la sentencia anterior, acordándose que se
lleve a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 4 de octubre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 29 de septiembre de 1999, por la
que se concede autorización para su apertura y fun-
cionamiento a la Escuela Municipal de Música de Bai-
lén (Jaén).

Visto el expediente incoado a instancias del Excmo. Ayun-
tamiento de Bailén (Jaén), por el que se solicita autorización
de una Escuela de Música, al amparo de lo dispuesto en
el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan
las Escuelas de Música y Danza (BOJA de 11 de octubre),

D I S P O N G O

Artículo primero. Autorizar la creación y funcionamiento
de la Escuela de Música que se describe a continuación:

a) Titular: Excmo. Ayuntamiento de Bailén (Jaén).


